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SECCI J lDICA 

él cartita de lo~ Licencia 

'romas Fernándt:.:t; Bolandi:v HU01berto 13arahona. 

Tesis de, Debate y Práctica r-orense: 1 uela de Derecho 
Parte Teórica 

Profesor: Tomál:l Fcrnándel Bolandi 

1.- Preparación integrul <.lel abogado. Su aptituu forem,e, judicia.l, par
..amentaria )T docente. Solidaridud profellioDal. Importancia de la carrera del ,ogado. Código de Moral Profesional. El lUutuO respeto como base de 1 
Ilrmonía social. Actitud del ahogado para con los tribnllules. Sugestiones pri
vadas de los abogados :t los jueces; la lisonju como medio <.le adquirir el 
favor de t:stO::l últimos. Publit'acioues por la prensa, previas a la decisión de 
una contro\ersill juridica. Ln honradez del abogado en las citas de las prue· 
b~l'l, de la::; circunstancia:;, de las le~'es y de los texto'! legales. Límites d 
la defensa en mutería criminal. El abogado debe ser un eolllhorador de la 
justicia. Peligro de garantizar la inocencia del cliente. 

n.-Continuación del examen del Código de Moral Profesional. Estudio 
concienzudo del Wlunto por parte del abogado; éste debe obedecer a su pro

r a su conciencia. Alusiones de los abogados que implicun cargo 
u. ofensas personales. 'Erato del abogado p.am la parto contraria ~r para lo 
testigos del juicio Considernc.:iones nI colega cOTltrario con motivo de pesares 
graves ocurridos a éste durante la tramitación de un juicio. Oportunidad del 
consejo de olro abogado. Las transacciones y el arbitra.ie corno medios de 
definir las cuestiones judicia.les. Intereses directos del abogado en el asunto 
de su cliente; mauejo de fondos de é:;te. La representación de intereses 
opuestos. La puntualidad en las citas. La provocación de litigios y las agen
cias para obtenerlos. Actitud del a.bogado frente a los candidatos mal pre· 
parados. Sanción contra la inmorulidud profesional. El nbogudo como colab 
radar de las leyes y de la udministrnci6n jucücinl. Examen del fallo de lo 
jueces. Cobro de los honomrtos. 

IIl.- Conveniencia del estudio de la psicologfa de las multitudes. l:nrac
teres mIÍS salientes de ellas: su impulsividad, movilidad, il'ritabilidad, uuidad 
mental y credulidad; inferioridad intelectual de la multitud respedo de lo 
individuos considerados aisladamente¡ su intolerancia. Intluencia ¡de los ra· 
zonamientos y de las imágenes sobre .la8 multitudes. Evocaciones eficace 
1 auditorio. Los agitadores, sus medios de persuasión: la afirmación, la fP. 
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petición, I contagio) el ejemplo. Iutiue el 1 prestiO'io, del éxito nterior 

como b 8 prillcipul de éste. L. much dllmbre' b jo la tondad d un jefe, 

r"'umelllación. El d b te; el oral ~' el e crUo; el par
lam lllario) e aca 'mico y el.i dlcia!. mporlaucl3 e ellos en la vida 
común y n h s 111~eiOlle demoen' ica . Di 'ciplina lU a q i r el debl lienle: 
aptilud para la ronta cons eueió de n erdad y para u de~ u 1; pura el 
mAli i rofuud ai lar lo. pI' jlli 'i ; pod l' de exr l' Ión; n\ ida elec
ción de los meuio d ataqu; la tolerancia. R r z d a cUlllidade. 
FOl'mneMI1 de los líde¡' s. La cou Ti el n y la per unci n como dio del 
deb te. P 'ligro de la per uución: (e iu ·tl~l temp r 1 ¡oderla),' 1 oradur 
en U d bl Q. pecto de hombro de forma y de fond . 

'. ·_'1 emas o te. i, de debate, ,u preseutación co o proposICIOnes ufir
mativns. Concisión, clttridl&d e interés de ell! " Pro' 'l'iPCiÓl de la I ropo i
cione uy cIarAS, ambiguas o d iropo ibla demostr1L ión, Tm. 'oropl jo , 
Fin lidud del bl\te judiciul; medios 'lile e emvlea I él paru o teller el 
tl'Íuuro de lu erdnd. edios de fondo: la ci ncill, 1.1 pru a) I proeedimiuto. 
M dio de form : la oratori y la torma. de lo ue tie e cribe Infiu D 'í 
que en 1 d bate judici 1 tielle todo el materilll de pruebu: los hechos, las 
'ita de autoridad ,lo' precedente y lo argum nto 1 gales. Tmbujo pI' • 

limlUar del aboO'ado para re olv.r e El. 'tablecer IDl pleito; as ecto moul1 y 
legal de e te. 

I. - ·lem nto que sirv 11 de medio para obten r 111 eni 11 ia judi 'ir ; 
la olicitude. d 1 P rt ., la prue 11 de lo becilo) 1\ int l' retación de 
la 1 y Y el criterio del.i ez. 1 porlau(,'i' de la fUllci ne Judi i le, ti as 
que puedeu inll ir en el eSllltado de UIl debut judi 'ial: la ei n 'ix, el el' Ol' 
el temper ~m nt d juez, el medio Il.mbi ute, :l opinióu pública, Eli tll di 
de la ley por nrte dol juez. lIIfillencin de los lllegat • y tIe In jnri pruc.1ell
ch eu el re ult. do de un d bllte judici 1. Ape~o ni )iHl{lisle)' di:úl. C lldi
cione de ciencill, de c. rácter y de morulidud !l1e del Il adornlll' a 11 

funcionario.i dicial. Uarantia de que se 1 . debe rodear ara el dese p ITo 
d . u cargo. Oon:ejo pan, na sana a iu'·trtlción de ju¡;ticin.. La carrera 
judicial en Co ta Rica. 

VIT.-Los litilYio , Trabajo preliminnl' d 1 bogado l' ecto dUDa 'ue
ión jllrldica: análi~is e ella en cunnto , igui lClLdo mi ..mo· elección 

de lo. puutos que d b n 'er prob del e<lio . 'lO han d ello; 
tudio el pro • dd e otra d lRs 'uestioDas. La pru ha y us uent s: 

hecho, documento:) I\utori de . pr 'ec1entes. Pr ar 'í 11 u I mat ri 1 d 
pruebn mediante el neo i d cono imienlo' por la I clura de obrt\R, d lo 
te. lo legal s) de los inlol'mes verbales o escri o de los e 'pertos, de la 
ob ervacíón persan 1, de 1 con ulta. l·t m. omar la noto. en tira 
de papel; clasificación de ollas. FOl'lll ci'u d 1 'quema' u utilJtlL~d. 

Vill.-Plantea . uto e la demanda 'ou u ilio el e uema; re U1Slt 

g 1 de forro \ida e fiual. s. Actitu del d lO11udlld llute 
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la demanda en cuanto al estudio de la cuestión. Los incidentes. PI/luteamien· 
lo de la contn,demanda. Etapu8 de la litis. Perlodo probatoTlo. Oondicione 
lue debe reunir la prueba: clarid.... d ,y nitidez, propiedad ~. corrección del 

lenguaje, clasificación del material. Trasceudencia de la actividad del abo
gado y su competencia en esta fase del debate. El derecho debe e~t;lr re"
pllldado por In prueba. COllvenieuciL~ de usar diferentes medios probu torio... 
LOll nle~atos en llu¡,enda de pruebu. 

IX.-Periodo probatorio. Medios de prueba. Quién debe soportar el peso 
de la prueba? Consecuoncias de la tilHIl de prueba. Apreciaciemes generale, 
obre la prueba documenlal, pericial, test1mollil\l y de iudidos. La defel1::lLl 

en lo pellu\. Todt\ prueba es ulla npro~imtlción u In verdad. 

~C-Estnblecimiento de los hechos por medio de la pruehll lostimotlia1. 
Ln. fe dal dicho de un testigo y los insLintfJs de credulh.lad 'S' verticidad. 

ndiciones de hnbilidad, buena voluutad e imparcitllidafi por parle del tes
tigo. ~l'lcccióJ1 do la pruoba telllimonillJ. Cnlltidlld do tClstigo~ y peso de la. 
prueba. Pl'UClb~ de alltoridadl~s; condiciones que debe reunir. La jurisprudeu
:h phlriay la extrllnjern. Idea del argumento. La cita de antol'idad uo es 

UII argumento, Pl'lJ~ha de untClcedentes de probnbilidlld¡ prueba por el ejemplo; 
¡el. por uuulogítl. Valor preparatorio y corro1.lornti vo de esas pruebas. Hecho! 
~u"cornit:l1Iles. Prueba c'le los hechos a posterior!: argnmentos do signo y~ll 

l'clación con In. nsocil1eÍúu de ha ideas. Examen de las dos presunciones en 
l1e se basan estoH argumentos; el becho alegndo es caUSll suficicute por si 

t'n produeir el efecto-no hay otro hocho existente en el mismo momento 
qne pueda lier causa. eficiente tiel hecho conocido. Fuerza conjulItn de la 
pruebn <.le hec.:l1os antecedentes, concomitantes y cOllsecueui.es. 

X1,-Héplica y refutnci611. ,El conocimiento perfeclo de los hechos COIOO 

aso para. refutar. No basta l1o~nr, hoy que probar Clasificación de los he
chos qllo deben refutarse: bechos ciertos que no comprometen In cue8tióll 
del debate; hechos ftllsos ¡lIofensivos; hecl.los dud080R que tienen algufllL c.:o-
flexión con el argumento; hechos que deben desvanecerse ptll'n debilitllr o 
deHtruir lIL prueba fuerte de la parte contraria', Proscripción del desdén r 
del ridlculo en ella fase del debate. Métodos de refutación: los hechos ale· 

ados no Ron ciertos; los hechos ale~n.dos, I\unque ciertos, no dan bUEle para 
las inferoncills que se pretenden.. Cómo se prueba In inexist.encia de ~los he
:ltOR: existencia de hechos contrarios, inconsistendn con otros hechos. Lit" 
tachas como elemento de refutación. Het"utClción de los nrgumcnlos de ejem
plo y de nnalogla. Idem de los 11ec11os a posteriori. 

XII.-- Refutación üe Ins cOllclm;iones de derecbo: oportwlidad de hacerla 
egún nuestro derecho proceslll. La letrn y.ln mente de In ley; interpretll

ción de la misma. Refutación de los argumentos de autoridad; modos d 
hacer l'eferencin a las citas respectivas. Cita de la jurisprudencia relacionada 
con el punto de debate. Principales fllludas del debate y métodos de refuta
ción: la petición de principio, el clrculo vicioso, la ignorlttio elenclti, la reduc
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ci60 al b u do; el dIle po t boc ergo propter boc. SUillm io de 
lo método' d r futa.ción . 

.-Prep c:6n el a egato final crito. lormaci6n d 1 r umen O 
debut en minia llr. ivi ión tri par ita del alegnt ; la introducción. 'l dl
cu.:i6D v 1 conclusi6n. Ohjeto de la introducci 11. L lmidad, la fran uez, 
y la amnbilidlld como ID di le 'e arios panl des el' l' la nlen i611. bjeLo 
de la di eu 'iól1; m n nimiento d 1 iut ré de la prueb~ por 1 in 'end d y 
la ptitud. Adaptación al tie po y nI lluditorio. El tilo "U' CUt Iidade . 

lieute: claridad, fuerza ":i el g neia. Expo. icl . n de lo lleebo coro· 
prohll o y ngrupt dos con ctamellt . 01· 'i!ic8ción d a e e tioue. fl da
mental , Rece oria y de los ar"'umeutoa. bj to 11l conclusión. La 
perllul ción como me io pa.ra de. pertar 1 de eo; el enfa. i. ro oca ión de 
In atención d 1 tribunal. 

XIV.-Forma material I escrito, Ola ificación d los puntos en i en ióu, 
agrupación de Il prueb y contrn-pru a; cita literal d 1 'e y de LO

ridad : cH:!.!:! uu. éricll e tadí ticn . ji acilidudc para 1 e tudi d 1 proT 

ce o: con l ncia de lo que ocurrru, en el p oce o' I'oliación de st; iodlce' 
de r fereJlci l ; l\uotllciou al margen; ubrt) ado ti a aje . márg ne e 'pe
cial . Ventaj de la e.~acti ud eu el nlclPulo escrito: conden aci '11 'l dig 
ti6n de la ide 'j (aci idad de la co probación e lo argumento. Re. umen. 

rv.-El alegato oral. ACUID111 ción de m t ríal para e > fiu. Acopio d 
dato en tira de apel. Lectur del alelPnto, su recitaci ·u. L exposición ex
pon tAn nu ilinda l' uu r um 11. De~l\lle rel Uvo ,1 con{OI't tlel deb 
tiente' e moditlad, luz cú ti 'a nireaCÍón. La dicción debe el' clara y lenta; 
la ereuitl d, el igor, 1 facilidad' 10 rood le ,la o ici 0, In YOZ, el ge to, 
las transiciolle . 

P rte r ti a 

1.-. olicitud de arraigo v ej reioíos sobre lBS consecuenci . perjudicinle 
que e puelleu del'i al' d 1 no e tahlecimiento de lt ml nda re p cLi I~. 

ll.- esllones p ra el uombr, mi nto de repl'e entnnte de menor s in
cupacitad08 ausentes. d par obtener 1 beneficio d titi al' 'omo pobre.T 

m.-Solicitude d conf ión e incident s que con ella se relacioklan. 

IV-Embargo l' ventiv co depó 'ito y sin él. Incidente:; l' lncionado 
con tales olicit de . PI' enlación de la demanda inoportullnm nte. Jmposi
bilida del actor par pre ent l' u demand. ; wb rgo de mayor cm uU. 
plante do ante un le llde. 

V.-Ejercicio obre ex ibición de documento y de libro y plantea
miento de una ema d po afio r perjuicio proveni nt s d' 1 faltn de 
obediencÍfl en la e. hi 'ci de alguna co n. 

VI.-Ejercici a dos en co e ione u ot o titulo eje uti o, d ·u
ciones con documento ujeto a moratoril . 'cepciona d pago: de pre 
'1'i ción. 

Il.-T rear a e duyen y coadyuv nles. 
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Till.-Ejecuciones hipotecarias él trámite y cou renuncia de trásmite~. 

Suspensión y Dulidad de remate. 

llluteamiento de un juicio ordinario de di,oreio. Excepciones dila· 
torinll, Pertinencia de la prueba. Juicio ordinario sobre pn trill potostad.. Cue~· 

tiones sobre deserción del Juicio. 

,C.-Juicio ordinario sobre cumplimiento de un contrato con dallos y 
perJuicios, incidentes sobre el uso del pupel sellado y del tunbre. 

n.-Tramitación de juieíos mortuorios, wcidentes sobre el nombramiento 
de albaceas, remoción de ellos. 

XII.-Ejercicios sobre otros asuntos de jurisdicción volnnlnri... 

XIlL-Ejercicios sobre interdictó... 

XIV.-Sumarias de oficio ¡lor diverso/i delit....... 

XV.-Acusacioues por deliLos privados y públicOH. 

·VI.-Solicitudes de gracia, de libertad condicional y de habeas corpuo. 
uejas de los reOl) presos en In [cárcel y contra 108 empleados de orden 

judicial. (Una vez por semana), 
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D la "Cartilla d Admini tra ión f ública t:D preparad'n 

p r Tomá l'cco. o t'z R landi 

lTULO 'EG NDO 

LE'Te'1 TE.lWEUA 

e ~ di del Esta r.- once 1.. e la Adn... lol~ r'6cífu Ptibli
ca,~Naturl:ll z e.l Adl hll~tr· {I Púl 1 ct ,-E ta cocno per'~ona. 

juridi a e mo pudt' . 
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uri pruuenci e l ala unda e ... lac' one 

e l' AS 

Amlldeo Vargas 
V r . llomici· 

dio ulln 0

rral s Mora. 

i teleo to en 
perjuIcio de 

Amada '11 bo. 

Eloy Reyes 
Ví6 o omi

ei io a , alvador 
Fem ud z Ro
jaló, 

n- briel Benite 
Re uep e Ri
gínio V lroa 

ollge, s ala a 

Timoleó Galin· 
do. 

Eulalia Pérez 
endoza y otros 

Rob a Fr n í 
'0 Armljo Parra 

y dro Jo r> 

rdoll z Rivera. 

o del 

Juzgado 1" d 1 
rim n d nn 

Jose. 

1 del 
9 de ngo to 
de l!"l;? • 
.Tnz"'ndo dI" Crí
m n ele S Ra
món. 

2 p. m. del 
2... d a 'o to 
de l!h.4, 

.Juz"'ndo d I Cri
ro n de Liberin. 

t p, • d l 
27 de ago to 

H24, 

!.l Y wO d 1 
t) de a o to 
de 1. .l. 

Juzg-nd d I Cri
men' de Santa 
Cruz. 

LEGITIMA DEll E 'J.- or el iumin nte 

peligro qu con'In la vida del reo en 1 
momento del lance • la form umillnn e 
del l\ aque que se 1 hizo dadl su condición 
de militar y por el cotloel iento 11 1 te
nIa de las repetid menaz formuladas 
por su enemi ....o declarado, 1 defen 11 fué 

legltim . 

IP RA :l'lED N LA, APEL 

la. E DE HE B' .-Las a eln(aoue de 
h cho 11 e ta lee D tfe dia de 'pu .s 
de practicndn 1 úllim otifle, ción del ulo 
recurrido, de e1l h 1'al' e 't mpor ti 

VE CI 1I t TO D' TE~l ~O. ',-Lo tér

iDOS q e vencen en hor. q le 110 11 ' 
pncho, omo. el sáb-ldo, d el prorrogard 

e a In }Ludien 'in si Ul ute par aju·t r 1 

plazo. 

La 110 i Icaciones 'orrecLamente hechas 
en un proceso debon tene tl por ciert 
mient,\ crími almente no e emu 1e . l' 

fal a , e l p r t er é públicR 1 1 otitica
dor- iendo leg les 1 s llcimlento na e 
cuenten a ba.se d tal s con ta cia , 

~ T -CE E- TE E ca CTA.-L 

buenos allt cedent B d conduct del reo, 

lo ponen 8. salvo de cualq llier so p ha l . 

e que pudier xistir en su e tra. 



EN PRE 

Código Penal" 
Dirigido por el Lic. dOD JOS! ASTUA ACelLAR 
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